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de la provincia de Logroño

Se pabHce les Martes, Jae'^es w S hades

Âdvertenda.-^-No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

KgÍ8íradas del Gobierno Civil de a provincia

Le* rcurvo-6 y anuncios ylt<¿a- 
POR PALABRA y los anuncios 
judlclaléa a eftee -cénttsaof; 
les y partleulsres om sean 3« 
pago, satisfarán DlM «SpJfeiÓt 
debiendo los Interesada» sere- 
Utar antes de Ta prtb^ed^ 
T por atedio de la eorraá^- 
dlente Carta de pago, MLbA 
satisfecho su Importe en là De
positarla de Fondo» ^rovÍncla- 
le», sin ct)^o requisito d« h

Üiisrtart»

de 3:;sorlbe en a Ic^rreoeK^ Aa la Ixoelentlslina Diputación Provincial. El 
cWro’ de la «uscrlpflon es idelaaiado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrlp- 
nióoee (jue rengan acospafiadas de tu importe, debiendo hacerlo los de fuera 
oe I* capital por naevio de llbransa» de) Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

l.as leyes obligará en le Península, Islas________ ___  adyacentes, Canarias, y terrlto^os 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los- veinte días de su promulga- 
clón 81 en ellas no se dispusiese otra cosa Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en «Boletín Oflclal del Estado»,

Ministerios de Agricultura y 
de Industria y Comercio

—o—

ORDEN de 17 de
1881 

octubre
1946 por la que se regula

de
la

campaña aceitera de 1946.-47.
Uñaos. Sre5. Subsistiendo la ne

cesidad de mantener para la 
campaña 1946 47 la intervención 
del aceite de oliva, se hace pre
ciso dictar l^s normas que han 
de regular dmha intervención.

En su virtud los Ministerios de 
Agricultura y de Industria y Co 
mercio, conjuntamente disponen:

l .® La campaña aceitei a co- 
* menzará el mismo día de la pu
blicación de la preseñte Orde en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ES- ' 
TADO y terminará el día 30 de 
septiembre de 1947.

2 .® Por las Jefaturas Agronó 
raicas Provinciales, como órga
nos delegados de la Dirección 
( tcneral de Agricultura, antes de 
fiñalizar el corriente mes, se for
mularán progr.nmas o planes mí 
nimos de labores pan el cultivo 
del olivar, cuya realización será 
exigida coa todo rigor, de acuer 
do’con la Ley de 5Me noviembré

. de 1940 y Decreto de 27 de sep- 
tie rabie de 1946.

3 .® Quedan intervenidos por 
Comisaría General d^ Abasteci
mientos y Transportes todos los . 
aceites de oliva, de orujo y de 
hueso de aceituna, así como los 
orujos grasos y los turbios, bo . 
rras y aceitones, a fin de que por 
dicho Drganisrao se regule su 
distribución.

4 ® La Secretaría Técnica del 
Ministerio de Agricultura, pre 
Vios los informes que estime ne 
cesarlos, determin.wá las fechas 
en que deben terminar las cam- 
pañas de molturación de aceitu ' 
na y de extracción de aceite de ] 
orujo. ■

5 .® La Secretaría Técnica del.} 
Ministerio de Agricultura queda j 
facultada para ordenar el cierres 
de aquellas almazaras que no 
reúnan las condiciones técnic is 
que la misma señale

La Comisaría General de Abas
tecimientos y Tran.sportes, pre
vio informe de las Jefaturas xAgro 
nómicas Porvinciales, podrá de
cretar la clausura de las almaza
ras cuyo funcionamiento no con
sidere necesario, según el Plan 
de campaña que elabore.

6 .® Para la fija Jón del precio 
de aceituna en almazara en cada 
término municipal olivarero se 
constituirá una Junta integrada 
por el Alcalde de la localidad co 
.rao Presidente; un representante 
de lo.s vendederos y otríi de los 
compradores de aceituna, desig
nados arabos por el Delegado 
provincial del Sindicato Vertical i 
del Olivo, y un olivarero que tra- ! 
baje por sí mismo su cosecha de ! 
acírttMibi-r-lLUnl) de común

acuerdo por los dos Vocales an.- 
teriores. Actuará de Secretario, 
al sólo efecto de levantar custo
diarlas actas, un funcionario mu 
nicipal designado por el Alcalde.

En aquellos términos munici
pales olivareros do^de estén le 
galmente constituidas las Her 
mandades Sindicales, la Junta a 
que se refiere el pár’-afo anterior 
se constituirá en el seno de ’a 
Hermandad, actuando como Pre 
sidente el Jefe de la misma y co
mo Secretario el que lo sea ae 
dicho Organismo, designándose 
los Vocales en la forma que que
da indicada anteriormente. í

El funcionamiento de estas ■ 
Juntas de piecios de Aceitunas 
de almazaras será leglarnentado 
por la Secretaría Técnida del 
Ministerio de .Agricultura.
•7.” Li^s precios de venta de 

las distintas clases de aceite por 
los productores serán l )s siguien 
tes;

a} Aceites fi os. os que ten
gan acidez inferior a un grado, v 
las caracterí<tic ls peculiares de 
olor, color sabor. Su precio 
será de cuatrocientas och nta y 
cinco pesetas lo cien kilogr.i- 
raos.

no, y de cuatrocientas noventa y 
una peseta con noventa céntimos 
los cien kilogra nos d^ iceite co
rriente, e 1 las condiciones del 
punto 9.°

Para los aceites que se procuz- 
can en las Prov ncias citadas en
el punto 8.®, venta
de los almac mistas seráMe‘ qui- 
nientis s senta y una pes^t is con 
cincuenta céntimos, 1 )s cien ki
logramos de aceite fino^u? de qui 
nientas treinta y seis posetas con 
cincuenta céntimos, lon^cien ki- 
l igramos de aceite Corriente.

ll . Los pre ios de aéeite pa
ra consumo en cada Provincia 
serán fijados p)r la G^miSáría 
Gener.il de Abastecimmntos y 

^Transportes, previa propuesta 
de la correspon líente Ju itd Pro 
vinci al de Precios

12 Se considerará como tipo 
norm il dé orujo gi asos le acitu- 
na el que-coñt<nga nueve por 
ciento 1-2 grasas. E' precio-de és
te orujo será da dosc-entas pese- 
t is 11 to lel ida, pee-^to poi* el ven 
dedor en fábnc i extractura o. so
bre V igón origen.

Cuando el vend \ló." no sitúe 
los orujos sobré vagones o en. fá

Para que un aceite sea -consi- ' 
dertido como finó leg¿ilmente se í 
rá necesario el correspoodieate ) 
certificado de la Jefatura Agro ’ 
nómica, en el cuil sehará cons- : 

. tar la cantidad de kilogramos 
que constituirá la partida.

b) Aceites corrientes.— Los 
de acidez inferior a cinco grados 
tendrán un precio de cuatrocien
tas sesfenta peset.is lo.s çien kilo- • 
gramos . - ’

Los aceites de acidez superior 
a cinco grados sufrirán una dis 
ipinución sobre el precio aqte 
ñor de dos pesetas con cincuen 
ta céntimQS por quintal métrico 

' y grado que exceda de los cinco. 
I i? Por sus caract Tísticas pe

culiares los aceites de oliva que 
se produzcan en las provincias - 

■de Alava, • Alic.inte, Biieares. 
Bare lona, Castellón, Gerona. 
Huesca, Lérid i, Logroño. .Mur 
cía, Navarra, Tarragona, Teruel, 
Valencia y Z iragSz.i p rcioirán, . 
sobre el precio correspondiente, 
según su acidez V calidad, una 
primera de cuarenta pesetas por 
cien kilogramos.

Los aceites que se darán 
ai consum ) no tendrán acidez 
superior a tres grtdos; serán í 
lampantes y el conjunto de hu
medad e impurez i no excederá'! 
del 1 por lüü • 1

Los aceites finos no saldrán'm j 
consum ) sin ord- n expresa de la j. 
Comisaría Gen^ál de rVbasteci- ; 

! mientas y Transportes ’
10. El precio de venta por loí } 

almacenistas de orige puesui la i 
mercancí L sobre vagón o¡igen o 

i sobre muelle, con envases pro- ' 
' pios, será de quinientas dieciséis 
j pesetas con-cincuenta céntimos, 

lo.s cien kilogramos de aceite fi-

bric I extr ictOí’a, el ; 
orujo en la aim izara 
cido en los g i.stos q ; o 
ne.

13. En los oruj )s 
centajç de grasas sea

precio deV' 
será •redu .

) est J origi •

di{
por

del s’ñHlad'o en el punto anterior 
para el orujo tip.), s ’ a i n ‘ itirá 
o dis ninuirá " d precio .deéste en 
ventisiete pesetas treinta cénti • 
mos por tonelada y uno por cien
to en más o en menos, respecto 
a la riqueza tipo.

14. Lis Jefaturis .Agronómi- 
cás Provinciales por Z in i den 
tro de su Provinel i y en cada Zó 
na, según lo, lif^r nteS tipos de 
fábricas, fijarán los precios nor
males de los orujos grasos ajue 
hayan de obtenerse,- a fin de que 
sirva 1 de b ise p.ira i )s cálculo»

determinación d e 1 pr^ecr.) ¿ e 1 
quintal métrico de aceituna cuan 
d ) se ven la unj p irtid i de oru 
jo si el comprador y el vendedor 
no lleg-in a u i acuerdo sobre la 
riaueza grasa del producto debe
rán tomar, con todis l is formi- 
lidades legales, una muestra del 
mism K para que una vez an ili- 
z ida dicha muestra én el L ibo 
ratorio de la fefictura Agranó- 
mica corresp in líente, pueda es
ta fijar el pr ‘cio justo a que debe 
ser pag ida 11 t m la la del indi 
cado ■.,rrujj. ' '

T\ Las aceitunas v 1 »s oru 
• jos grasps deb.‘ran circu ar acorn 

puñados de <oónda<-es> expedi- 
do.s por el Alcaide de la loe ilid.id 
de origen. En dichos rcónduces» 
se expiesará 11 ílm iz lti o fábri
ca de extracción de aceite de 
orujo a que viva destinado el 
fruto o el orujo, de acuerdo con 
la d ciaración pr- via de .su pro
ductor, salvo que ui tr.insporte

se realice oor ferrocarril o que 
las aceitunas o los orujos pasen 
de una provincia a otra, en cuyos 
casos será necesaiio la guía úni
ca de circulación.

16. Los aceites, tanto de oli- 
v.a cómo de Orujo, turbios y bo
rras, no podrán circular sin guía 
éxpedida po’r la Comisaría Ge 
neral de Abastecimientos y 
Transportes, de acuerdo con lo 
que determina el apartado f) del 
artículo octavo de la Ley de 24 
d • junio de 1941.

Las guías de circulación no 
tendrán validez alguna si no van 
acompañadas de la nota de peso 
de la cantidad transportada, de
tallada por unida.de.s de envases, 
los cuales irán numerados y re
señados.

17. Los impuestos locales o 
proviciales legal mente estableci
dos sobre aceite.s de oliva o de 
orujo y sobre orujos grasos no 
pueden ser incrementados a los 
precios de tasa, siendo siempre 
a cai go de lus productores. Uni
camente k)S impuestos sobre 
consumo, podrán cargarse al 
precio de venta al público, se
gún lo establecido en el punto 
ll

18. Sé estable ce un canon de 
un céntimo de pes eta pór ki'o- 
gramo de aceite de oliva o de 
oiujo que se, produzca, que será 
4echo efectivo por lo.s compra 
dores de aceite por cuenta de 
ius vendedores al recoger las • 
guías para pairar lossaceites de 
las almazaras o fábricas.

El importe de dicho canon se
rá destinado a cubrir lo.s gastos 
que el cumplimiento de las mi
siones, que como consecuencia 
de esta Orden se originan a las 
Delegaciones del 'Ministerio de 
Agricultura y de la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes, en el Sin d i c a t o 
V^ertical del Olivo, así como sa- 
tifacer las gratificaciones que la 
Comisaría General de Atrasteci- 
mientos y Transportes fije a los 
Secretarios / d e Ayuntamiento 
por los trabajos que les éneo-' 
miende.

Del cobro y administración de 
dicho canon queda encargado la 
Comisaría General de Abasteci- 
miento.s y Transportes.

19. La Comisaría General de 
xAoastccimicntos y Transportes, 
a propuesta del Sindicato Verti
cal del Olivo, y de acuerdo con 
la Secretaría Técnica del Minis
terio de Agricultura, concederá 
reserva de aceite a los producto
res y obreros de explotaciones 
oli vareras, así com o a los alma- 
z írero.s y a sus obreros

20. For l.í Comisaría General 
de Abast cimientos y Trdnspor- 
t -s y por la Secretaría Técnica 
del Mii.isterio de Agricultura, en 
las ;iateria.s de sus respectivas 
competencias, se dictarán las
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normas para desarrollo y cum
plimiento de esta Oí den

21. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a 
lo preceptuado en la presente 
Orden.

Dios guarde a VV. II muchos 
años.

Madrid, 17 de octubre de 1946
REIN SUANZES 

limo. Sr. Comisario general de 
Abastecimientos y Transpor
tes y Secretario Técnico del 
Ministerio de Agricultura.

Administración de 
Justicia

EDICTO
1653

Don Mariano Cuartero Cuarte-
» ro, Re>:audador ejecutivo del 

Ayuntamiento de la ciudad de 
Calahorra.

Hago Saber : Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos a este Exemo. Ayun
tamiento y concepto Reparti
miento jle Utilidades, años de 
1940 al 1945, han sido señalados 
como desconocidos los que se 
expresan a continuación : 
Santos Arpón Pastor
Ramón Bueno Ruiz
Saturnino Bueno Gómez 
María Echevarría Falcón 
Dámaso Falcón Torres 
Feliciano Falcón Jiménez 
María Falcón Jiménez
María Falcón Moreno
Esteban González Jiménez 
José González Cuevas
D engracias Gutiérrez Ruiz 
Felipe Gutiérrez Moreno 
Gregorio Gutiérrez Fal ón 
Lucio Gutiérrez Marín
María Gutiérrez Gutiérrez 
Martín Gutiérrez Fernández 
Pilar Gutiérrez Lasheras 
Nicolás Herreros Martínez 
Ricardo Ibañez Galán 
Bernardino Jiménez Ruiz 
Felipe Jiménez Abad
Miguel Jiménez Gil
Remedios Jiménez Abad' 
Victoriano Jiménez Martínez 
Domingo Marcilla Crespo 
Fernando Marcilla Falcón 
Ignacia Martínez Ruiz 
Juan Cruz Martínez Miranda 
Vicente Martínez Nieva 
Leandro Mazo Jiménez 
Francisco Miguel Leria 
Julia MontiéljMoreno 
Miguel Montiél Moreno 
Gregorio Moreno Pastor 
José Moreno Pastor
Manuel Moreno Ramírez 
Asunción Pastor Rubio 
Inocenta Pastor Rubio 
Juan Pérez Alfaro
Lino Ramírez Marín 
Agustín Rubio Sáenz 
Fidel Rubio Roldán

' José Rubio Bretón
Claudio Ruiz Ruiz 
Francisco Ruiz Fernández 
Gerardo Ruiz Falcón 
Manuel Ruiz Martínez 
María Ruiz Pérez . •
Domingo Sota Sota
Antonia Aldea Marcilla 
Guadalupe Alfaro Moreno 
Antonio Antoñanzas García 
Carenen Antoñanzas Lorente 
Emilia Antoñaiiz^s Alvarez 
Felisa Antoñanzas Alvarez 
Isabel Antoñanzas Alvarez 
Julio Antoñanzos Alvarez 
Rufina Antoñanzas Arenzana 
Juan Arenzana López 
Roberto Arenzana Alonso 
Lucía Arizmendi García 
Serafín Arnedo González 
Crescencio Azcona Díaz

Carmen Barco García
Félix Barco García
Julia Barco Gurrea
Víctor Barco Lorente
Fortunato Calvo Martínez
Gregorio Caro Hernández i
Pedro Cáseda Antoñanzas |
Francisco Cilleros Murillas ‘
Francisco Díaz Urbiola
Claudia Escalona Antoñanzas
Baldomcro Escorza Catalán 
Francisca Fernández Adán ’
Santos Fontecha Cornago '
Andrés Fuertes Mazo '
Eustasia Gil Fernández ¡
Rosa Gil Sarasa
Vicente Gil Díaz
Vicenta Gómez Sada
Victoriano Gómez Lorente 
Ascensión González Medel 
Paulina Herce Gómez
Eduvigis Herreros López
Juan Cruz Herreros Amatriaín 
Félix Jiménez Jiménez
Marino Jimeno Herreros 
Marcelina León Pérez
María Lestau Marcilla . 
José'Lorente López
M.* Cruz Lorente Resa
Luisa Losantüs Herce 
Felipe Luzuriaga López
Félix Madorrán Losarlos 
Angeles Marcilla Sáenz
Martín Martínez de Pinillos 
Neraeído Martínez Marín
Pilar Martínez Martínez
Zoilo Medrano Pérez
Francisco M gías Guzman 
Mateo Miguel Calvo
Dionisio M rene xVrpón 
Pascual Navarro^San Juan 
Antonio Olloqui Calvo 
Eduardo y Pelayo Redal Pérez 
Clara y Teresa Remón M. Baroja
Antonia Ruiz Aguirre
Julia Ruiz Arenzana
Manuel San Emeterio Pastor 
Eve.ilda Sáenz Segura
Luisa Sáenz Lestau
María Sáenz de Tejada 
Serapio Sáenz Ibañez
Luis Santos Cordón
Felipe Solano González 
Santiago Solano Hernández 
Saturnino Suescun Azcona 
Juan Bautista i ejada S del Prado 
Jilia Tejada S. del Prado
M.* Leonor Tejada Almarza
M.* Luisa Tejada Almarza 
l.uis Ugarte Ugarte
Segundo Usúa Arriazu
Manuel Urzanqui Cerdán

Y con el fin de que pudan 
comparecer en el expediente eje 
cutivo que se les instruye, o se
ñalar domicilio o representante, 
se inserta el presente edicto en 

I este BOLETIN, advirtiéndoles 
¡ que si dejan transcurrir t días a 
contar de esta inserción sin ha- 

, berlo verificado, se les tendrá 
como desconocidos a todos los 
efectos, sin otro requerimiento. 

i según disp'^ne el artículo 154 del 
i vigente Estatuto de Recaudación. 
I Calahorra, treinta de septiem 

bre de 1946
El Recaud ido»-,

EDICTO
1649

D M diano Cuaitero, Recau
dador Axiliar de Contribuciones 
de la zona de Alf iro, a la que co
rresponde el pueblo de Aldea- 
nueva de Ebro.

1 Hago S?ber: Que en el expe 
i diente que me h«dlo instruyendo 

por débitos de Contribución Rús
tica, año 1945, contra varios deu 
dores, han sido señalados como 
desconocidos los que a continua 
ción se expresan.
Miguel Alfaro Jiménez 
Antonia Calleja Pa.scual 
Bonifacio Falcón Urtubia 
Carlos Gutiérrez Falcón
Basilio Miranda Míu.gado
Cándido Miranda Rubio 
Manuel Moreno Morte

Bonifacio Rubio Falcón 
Francisco Ruiz Falcón 
Francisco Ruiz Fernández 
Joaquín Ruiz Ibañez 
Norberto López Oñate 
Modesto Llórente M.

Y a fin de que puedan compa
recer en el expediente ejecutivo 
que se les instruye, o señalar do
micilio o representante, se inser
ta el presente edicto, advirtién 
doles que si dejaren transcurrir 
ocho días sin haberlo verificado, 
se les tendrá como desconocidos 
a todos los efectos, sin otro re 
querimiento, según disponeJiel 
artículo 154 del Estatuto de Re
caudación vigente

Alfaro, 7 septiembre de 1946. 
El Recaudador,

Anuntioi Oficialei
■DICTO

-1 8
Aprobado por el M. l Ayunta 

miento el presupuesto Munici
pal ordinario para el año mil no
vecientos cuarenta y siete, que
da expuesto al público por tér
mino de quince días hábiles, < n 
la Intervención Municipal, du 
rante los cuales«e admitirán las 
rjclamacionea que contra el mis 
mo se presenten, de acuerdo con 
el artículo 227 del Régimen Lo 
cal de las Hacienda.s Locales.

Alfaro 9 de diciembre de 1946.
B1 Alcalde, .

ANUNCIO
2079

Formados por este Ayunta 
miento los Repartos de Rústica^ 
Pecuaria y Urbana para el año 
próximo quedan expuestos en es 
ta Secretaría a efectos de examen 
y reclamación durante el plazo 
reglamentario de cada uno.

Entrena, 4 diciembre de 1946.
El Alcalde,

EDICTO
2078

Acordado por este Ayunta
miento un suplemento de crédi
to para dotar consignaciones de
ficientes del presupuesto muni
cipal ordinario del año en curso, 
queda expuesto al público el ex
pediente por plazo de 15 días, 
a efectos de su examen y recla
maciones, según previene el ar
tículo 13 del Reglanaento de Ha
cienda municipal de 2> de agos
to de 1924 y 236 del Decreto de 
25 de enero de 1945.

Ausejo 3 de diciembre de 1946.
B1 Alcalde.

EDICTO 
' 2127

Aprob.ido por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1947, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
quince días, finido el cual duran 
te otro plazo de quince días, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
laDelegación de Hacienda de es
ta Provincia, por los motivos se 
ñalados en el art 301 del Estatu
to municipal, aprobado por Real 
D. de 8 de Marzo de 1924.

Briones 9 de diciembre de lí 46 
El Alcalde-Presidente,

EDICTO
2140

Aprobado por el Ayuntamien
to el proyecto del Presupuesto 
para 1947, queda expuesto al pú
blico en Secretaría del Ayunta

miento por el plazo de 15 día’s, a 
fin de que pueda ser examinado 
libremente por cuantas personas 
lo encuentren conveniente y pre
sentar las reclamaciones que es
timen justas.

Abaloj 10 de diciembre de 1946 
El Alcalde,

EDICTO
2133

Formado por este Ayunta
miento el proyecto depiesupues 
to ordinario para el ejercicio de 
1947, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
termino de ocho días lo cual «e 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.® del Real 
D. de 23 de Agosto de 1924, y 
demás disposicioneis .posterioras 
vigentes.
‘ San Torcuato, 8 de diciembre 
de 1946

El Alcalde, 
«

EDICTO
2071

En cumplimiento a lo que dis
pone el art. 11 del Reglamento de 
Hacienda Municipal, se expone 
al público por 15 días, para su 
examen y efectos de reclamacio
nes, por los que lo juzguen conve
niente el expediente de habilita 
ción y suplemento de crédito pa- 
1 a atender a varios pagos del pre
supuesto municipal ordinario vi
gente.

Rincón de Soto 2 de diciembre 
de 1946.

El Alcalde,

EDICTO
2104

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
paia el ejercicio de 1947, queda 
expuesto al público en la Secre- 
taría'municipal por término, de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la termo ción de la «xpo 
sicición al^úblico, podrán inter
ponerse Ieclamacionesl.ante la 
Delegación de Hacirnda de esta 
Provinc’a, por los motivos seña
lados en el ait. 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por R. D. 
de 8 de Marzo de 1924.

Pedroso,a 5 de diciembre de 
1946

El Alcalde—Presidente,

EDICTO
2113

Terminados los trabajos de 
Rectificación y Depuración del 
Amillaramiento en este término 
Municipal, llevados e cabo por la 
Junta Pericial, y también confec
cionados los Repartos de Contri
bución territorial por Rústica y 
Pecuria y las de Urbana, quedan 
expuestos al público por espacio 
de 10 días a efectos de reclama
ciones por cuantos contribuyen
tes se crean perjudicados.

Cañas 5 de diciembre de 1946. 
El Alcalde,

EDICTO
2092

Instruido por este Ayuntamien
to expediente de Suplemento de 
crédito, al objeto de reforzar va
rias partidas del Presupuesto Mu
nicipal ordinario que carecían de 
suficiente consignación, queda 
expuesto al público por plazo de 
quince días al objeto de su exa
men y reclamaciones

- Ledesma dos de diciembre de 
1946.

El Alcalde

Im*.
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